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brimiento de un tramo de un torrente innominado que cruza
la carretera. de Besalú a Rosas. en el kilómetro 27.77~ a su
paso por úna futura. ur~ción encla.vada en una. finca de
.., propledad, en término municipal de Vllatenlm (Gerona), y
este Mlnlsterlo ha resuelto:

Autorizar a-la Entidad «Inmibar. S. A.», para _desviar, en~
cauzar y cubrir un tramo _de un torrente innominado. que atr~
viesa la carretera de Rosas- a Besald. en el kilómetro 27,771.
situado en una tinca de su propiedad, en término municipal
deVilaten1m(GelOn&). con objeto de una mejor utllización de
la finca. en la que va a construir -una 'urbanización, con arreglo
a las siguientes condiciones:

- La Las obras se ajustarán al proyecto presentado. suscrito
en Barcelona. _en octubre de 1969. por el Ingeniero deCamioos
don Alberto Vl1alta González. visado por el. COlegio de Inga
meral. correspondiente. con un presupuesto de ejecución mate
rial de 238.317.1'1 pesetas. en tanto no resulte modificado _por
las presentes condiciones y autorizac1óil. Las modificaciones de
detalle que se. preten.da.n introducir podrán. &el' autorizadas por
la Cornfs:ar1a de Aguas' del Pirineo Oriental. siempre que tien
dan al perfeccionamiento del proyecto y no afecten a las ca.
ractenstiC&li éf¡oncialea· de la autor~ón o sean necesarias
para .cumplirlas condictones de la misma.

2.& Las oJ)ras se iniciarán en el plaZo de dos meses. a partir
de la.fecha.de"pubUc:.acl6n de esta .autoriz~ión e~l «Boletín
Oflcial.cle1. Bat&do».~e4arán.. terníinad;i:B en.' .el.de seis· mesescontados dOBde la .. '. teéba. • . .

3.& Laa ,el)2GQc&du.ras-de: entr1\dá'y saUda. de la zona cubier
ta se disppi¡d.rári.CQD sus ~tu,en j'orma de,q1,1e: óf~n el
m1n1mo OtiaticUio.. a la cIrcUlación 41,& aven1das catastróficas.

4.& Lo.I ten"enda del cauce quE!, quedan en 8eC() a conseeuetl~
ola de láa obras que se autortzaíl- pasarán a propiedad. de la
En~ad~ pasando a adf¿U1rir el carácter de domi
nio pdbUco los'terrenos ocupados POr el nuevo cauce.

5,- La i_clón Y vlllllancla lIe las 01>1'1\8, tanto durante
la construcclÓD 00IIl0 durante la explotación, quedarán a cargo
do la eomlBarla de.Aguas del P1nn.o.OrIental. siendo de c!len
ta del conc:l'SiOnarjo las rem_lll'" y ~t08 que por dichos
conceptos se' oriClnen. con sujeción • "las disposiciones que les
sean ..pllelibl....y. en especI&I al ,Decreto nWnero l4D. de 4 de
febrero. de 1960. debiendo darse cuenta a dicho 5erv1oio. del
pr!n<>lpjo 4e loo úaIIIoJ'" U.... terminados. los mismos y
previo aviso del acmdosIonarto. proceder$ por el Comisario
Jefe d. Agulj8 o Inaem- d.1 Serv1<llo en quien delegue, al
reconocimiento de laa obras. levantándose- acta en laque conste
el. cUIrilpllmiento de- ePas condiciones, el resultado de las prue
bas efeetodaa. IQII nombres de loe productores españoles que
hayan ~_o Icla materlaleo empleadoS. y la e_ón
de la SlII'O"fIqjo ocupada en los terrenos de dominio público
del nUElVO y del' actual que queda útil par$. el desagüe en me
tros elJ.&I1I'adoB. ~.,que pueda hacene U80 de estas obras en
ta"to no_aprobada el ...ta por la DireccIón General,

6.~ Seeollcede esta autorización dejando a .salvo el derecho
de propiedad y sfu perjuicio de teJeero. q""dalldo obligado el
concesionario· a demoler o moClificar por su parte las obras,
cuando· la Adm1n1Btración lo ordené por .interés general. sin
derecho a iridertmizaci6n alguna.

V-El eoncesionar1oserA responsable de cuantos dafiospue
dan ocasionarse a intereses pl1bllcos o priyados. como cense-
cuencía de' las obras autorizadas. quedando obligados a sU
indemnización.

8. 110 Se concede autorización para la oc.u"pación de los te
rrenosd&. -clomig.1o ¡nlbUco. o que pasen a serlo. necesarios' para
las obras. En:..cuanta a lae- Bel'V1d.wnbres legales podrán ser
decretactaa, por. la ·autoridad competente. una vez publicada la
autorización, ,

9.a El -concesionario no podrá destiQar los terrenos 9cupa
dos de domInio R~bUoo del nuevo cauce o del actual que quede
útil }'Jara el desa.gt1e. a la construcción' de ed1!lcaeiones•. pudien·
do dedI_1os 11010 a JI. .construcel6n de villle8 o jatdlnes, y no
podrá _loo o penilbtarlos sin la previa aprobación del ....
ped¡~te ~~dlente por el Mtn:isterio de Obras Públlc&t$,
y en todO 'caso mantendrán BU carácter de demanlal.

lO. Queda lIUjeta esta autorización. al cumplimiento de las
d1spos1~ Vi.genteJ, o que $e' dieten en lo sucesivo. relativas
a la Ind1lslrIa nacional. con'trato y aocidentes del trabajo y
domAs de .caráctersoclal. adtllfulstrativo o fIscal

11. -'~ prohibido, en el cauce que~ a ser'público y
en el acttlal que qued,a útH para eldesagWe, hacer vertidos de
escombros, acoplas. med108 auxIliares. y en general de cual
quier elemento ·que pudiera representar un obstáculo al Ubre
curso de las aguas. siendo .respansable el concesionario de los
males que pudieran seguirse por esta causa. con motivo de las
obra-s.

Tampoco Sé podrán realizar vertidos de 'aguas residuales
salvo que sean ,autorizados en el éxpédiente correspondiente.

Duránte 1& ejecución de las' obras.no se pemütirá el acopio
de m.&tertales, nfotroB obstáCUlos que diliculten el Ubre curso
de las aguas' por el cauce que Se trata de·.l1esviar. siendo re&
ponsable el concesionario de los daftos y perjuftlos que por tal
motivo PUdieran ocasionarse.

12, El COlU:esionarle .q_a ob1lllado a eumpllr. tanta dU
rante el l1011odo de conatrueclón, como en el de explotación. 1..

disposiciones. de' la Ley' de Pesca ..Fl~l para la conservación
de las especies.

13; El conceslon'arto conservará las obras en Perfecto esta
do y procecterásistemáticamente a la limpieza del cauce cubier
to para mantener su capacidad de desagüe y evitar encharca.
mientos. ,

14. EstaautoriZaeión no faculta por SI5010. para ejecutar
obras en zona de·servidumbre de carreteras. y de caminos. por
lo que el concesionario habrá de obtener la neriesarta autoriza
ción de los Organismos competentes eneargados de su policía
y explotación.

15. El conces1onario habrá· de satisfacer. en concepto de
canon por ocupación de terrenos. de dom.inio p11:bl1co .a tenor
de lo est&blecldopor el Decreto número 134, de 4 de febrero
de 1960, la cantidad de 31,76 pesetas por afio y metro cuadrado
de la· superficie ocupada en los terrenos de nuevo cauce y del
actual qu~ c..uéde útil para e1desagile. pudiendo ser revisado
dicho canon anualmente. de acuerdo con 10 dispuesto en el
artieulo 4.0 de la citada disposiclón.

16. El dePóSito constituido del 3 por 100 del presupuesto
de las obras a ejecutar en terrenos de dominio público quedará
como fianza definitiva para responder del cumplimiento de
estas condiciones y serA devuelto al concesionario una. vez haya
sido aprobada el acta de teeonoclmiento final de las obras.

17. La Administraci6n se l,'eserva la facultad de revocar
esta autorización cuando lo considere conveniente. por motivos
de in~rés públieo sin derecho a' ninguna indemnización a fa~

vor del concesionario.
La' autorización para -ocupar los terrenos de dominio público

del nuevo cauce o del antiguo que queda útil para el desagüe
tendrá un pluo máximo de noventa· y nueve atiO$.

18. Caducará esta- autol'izaciótl por incumplimiento de cual
quiera de estas condiciones y en los casos previstos en las
disposiciones vigentes. declarándose la' caducidad según los trá
mites señalados en la Ley y Reglamento de Obras Públicas.

Lo que se hace público en cumplimiento de las disposiciones
vigentes.

Madrid, 8de julio de 1971.-m Director general, P. D .• el
Comisario central de AguaS, R. Urbistondo.

EtESOLUCION de la Direceíón General de Obras
Hidráulicas por la- que se lutce pública la conce
sión para coatinuar la perforación de una galería

'Que tiene autoriaGda 11 emboquillada en la H01Ja
de Redondo, en térmIno de lcod de 10& VInos (Te
nerife), y legaUzar'la& obru ejecutadas et& la misma
galería, sin autotilactón, estando la continuación
solicitada y las Obras realizadas clandestinamente
en los montes de propios. de aquel Ayuntamiento
a /4VOT de la Comunidad ele Aguas «Saltadero de
las Cañadas». •

La Comunidad de Aguas «Saltadero de las Cañadas» ha
solicitado autorización para continuar la perforación de una
galería que tiene autorizada y emboquillada a la cota baro
métrica de 990 metros sobré el nivel del mar. en la Hoya de
Redondo. en término municipal de' lcad. de los Vinos (Isla de
Tenerlfe, 'Santa Cruz de Tenerife), y legalizar las obras ejecu
tadas en larilisma galerl8. sin autorización. estando la continua~
ción solicitada y las obras realizadas clandestinamente en los
montes de propios de- aquel Ayuntamiento, y este Ministerio,
de conformidad: con el acuerdo tleLConsejo de Ministros de 25 de
junio de 1971~ ha resuelto:

A) Legalizar a favor de la Comuilidad de Aguas «Saltadero
de las .Cafiadas» las obras. ejecutadas clandestinamente en la
galerta que tiene autorizada y emboquillada a la cóta baromé
trica de 990 metros sobre tI nivel del mar, en la· Hoya de
Redondo, en térnúno muniCIpal de Icod de los Vinos (Isla de
Tenerife, Santa Cruz de Tenerife), consistente en la perfora
ción de un ramal' de 500 metros de longitud. con una sola ali·
neación de rumbo de 178.500 centesimales. referidos al Norte
verdadero, que Se,dfSalTOlla .bajo el monte de propios de aquel
Ayuntamiento. y que CQDlienza a los' 3.129 metros de la bocamina
de la galerta autorizada.

.B> Autorizar a la misma- Comunidad de Aguas «Saltadero
de las Caftadas» para- conttnUIU' labores de alumbramiento de
aguas subterrá-nefls, en terrenos de monte de propios del Ayun~

tamlento de lcod" loa Vinos (Isla de Tenerlf.. SSllj;a Cruz de
Teneri:fe). mediante un. tramo dega1et1a de 2.000 metros de
longitud, en una 801& alineación recta de 178.&0 centesimales de
rumbo, referido ~INorte verdadero. que comienza a los 3.629
metros de. 1& bocamina de la galeria que tiene autorizada a
continuación del ramal que se -J,eaaJ,iz& en el apartado A) de
esta Resolución.

Esta autorización y- legalización se conceden con arreglo a
las siguientes condiciones:

1.. Las obr... se ajustarán al ¡¡royecto suscrito por el In
geniero de MInaa don Federico EcMnove Mugategul, en Santa
Cruz de Tenerife. y mayo de 1968, con un presupuesto de
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ejecución "material de 2.405.680,19 pesetas,- en tanto no se opon~
ga a las presentes condiciones quedando autorizado el Servicio
Hidráulico -de Santa Cruz de Tenerife para introducir o aprobar
las modificaciones de detalle que crea conveniente, y que no
afecten a las características esenciales de la concesión.

2.$ El depósito provisional YJJ.. constituido quedará en ca
Udad de fianza definitiva a responder del cumplimiento de
estas condiciones, siendo devuelta una vez aprobacla por la
superioridad el acta de reconocimiento final de las obras.

a.a. Las obras comenzarán en el plazo de cuatro meses y
terminarán en el de seis- años, contados ambos plazos a partir
de la fecha de publlcaclón de esta autorización en el ((Boletín
Oficial de) Estaao»,

4." La inspección y vigilancia de las obras, tanto durante
la construcción como de sU explotación, estarán a cargo del
Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife, y sus gastos.
con arreglo a las disposiciones que le sean· aplicables en cada
momento. y en especial al Decreto número 140. de 4 de febrero
de 1960, serAn de cuenta del concesionario, el cual viene obli
gado a dar cuenta al expresado Servicio Hidráulico del principio
y fin de dlchu obras, así como de cuantas incidencias ocurran
durante la -ejecución, explotación y conservación de las mísmas.
Terminadas -estas obras. ~e procederá a su reconocimiento, le
vantándose acta en la que conste el caudal alumbrado, el

. cumplimiento de las condiciones impuestas y de las disposicio
nes en vigor que le sean aplicables, no pudiendo el concesio
nario utilizarlas h~ta que dicha acta haya sido aprobada por
la superioridad.

5.11. ' Los trabajos .se realizarán con arreglo a los buenos prin·
cipios de la construcción. Los productos de las excavaciones
serán depositados en sitio y forma que no perturben los regí
menes y cauce de las aguas ni perjudiquen los intereses de
particulares, 31 el ccncesionario, bajo su responsabilidad. adopta
rá las precauciones necesarias para la seguridad de las obras
y para evitar accidentes a los trabajadores.

6.& Cuando en la perforación de un dique aparezca agua
en cantidad que impida su aprovechamiento normal deberá el
concesionario suspender los trabajos, dando inmediatamente
cuenta de ello hasta que se instale un dispositivo eapa.z de
permitir el cierre de diCho. dique, resistir el empuje del agua
y regularizar su salida, debiendo ser aprobado el proyecto del
mismo por el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife.

7.& Se concede esta autorización y legalización dejando a
s~vo el derecho de propiedad y sin perjuicio de tercero. sien
do responsable el concesionario de los dafios y perjuicios que,
con motivo de las obras o servicios puedan irrogarse, tanto
durante su construcción como en su explotación, y quedando
obligado a ejecutar las obras necesarias para conservar o sus
tituir las Servidumbres existentes.

-8.& se autoriza fa ocupación d.e los terrenos· de dominio pú
blico que- para la ejecución de las obras considere necesario
el Servicio Hidráulico de Santa Cruz de 'l'enSlU'e.

9.& Queda sometida esta autorización y lega'ftzación a las
disposiciones en vigor" relativas a la protección a la 1ndustria
naciona-l, legislación social y a cuantas otras de carácter fiscal
y administrativo rijan actualmente o que se dicten en 10 su
cesivo, y que le sean aplicables. como a las prescripcion€S con
tenidas en el Reglamento de Policía Minera, para la seguridad
de los obreros y de los trabajos: y a los articulos 22 y 120 del
Reglamento de-- Armas y Explosivos en cuanto puedan modifi
car aquél

10. El concesionario queda dbligado a remitir anualmente
al Servicio H1dráulIco de Santa Cruz de Tenerife el resultado
de dos aforos,. realizados de la misma forma por un técnico
competente, en épocas de máximo y minimo caudal, los cuales
podrá comprobar dIcho S~rvicio Hidráulico, si-lo estimase ne
cesario. siendo los gastos derivados a costa del· concesionario.

11. El Servicio Hidráulico de Santa Cruz de Tenerife po
drá intervenir en la ordenación de los trabajos, señalando el
ritmo con que han de ejecutarse, pudiendo obligar a la sus
pensión temporal dé los mismos si as! conviniese para determi
nar· la influencia que éstos y otrós que se realicen en la zona
puedan tener entre si.

12. El concesionario no podrá hacer cesión de la autoriza
ción y legalización concedida a un tercero, salvo que, previo el
trámite reglamentario. sea aprobada por el Ministerio de Obras
PdbllclUl.

13. tI concesionario queda obligado a presentar a aproba
ción ....de la Jefatura de Minas el proyecto de las instalaciones
mecánip88 ·que sean necesarias para la ejecución de las obras.

14-. El concesionario queda obligado a respetar los convenios
sobre compensaciones que existan entre él y el Ayuntamiento
afectado, o los que sean usuales o normales para dejar a cu
bierto los intereses y ,derechos del pueblo.

15. La Administración se reserva el derecho·a tomar del
alumbramiento los voiúmenes de agua necesarios para toda
clase de obras públicas, en la forma que estime conveniente,
pero sin perjudicar las obras de la concesión.

16. El ramal abusivo de 40 metros de longitud, que co
mienza a los 3.129 metros de la bocamina de la gsleña que
tiene a:utorizada, será rellenado y taponado convenientemente,
a juicio del Serviciol 10 que se hará constar en el acta de
reconocimiento finaL .

17, Caducará esta autorización y legalización por incum
plimiento de cualquiera de las preinsertas condiciones, así Cll'IlO
en los demás casos previstos por las disposiciones vigentes,
procediéndose, en tal caso con arreglo a los trámites seña.larb..,>
en la Ley General de Obras Públicas y Reglamento para su
ejecución.

Lo que se hace público en cumplimiento de las di.sposicin
nes vigentes

Madrid, 13 de julio de 1971 __ o El DirectOl general. P. D el
Comisario central de Ag-uns, R Urbistondo,

RESOLUCION de la Dirección General de Obra"
HidráuliCas por la que se concede alltorizadón a
don Ignacio Malina Pérez para aprovechar agllas
del rio Guadiaro, en término mllnicipal de Ca8a
res (Málaga). para riegos.

Don Ignacio Molina Pé-r€z ha solieitado la ('(>noosión de un
Rprove-chamiento de agua.'> del rio Guadiaro, en término muni
cipal de Casarf>s {M¡11aga), paTa riegos, y ena Dirección Ge
neral ha resuelto:

ConC€"der a don Ignacio Molina Pérez autorización para deri
var un caudal continuo del rio Guadiario de 16,83 litros--fror
segundo, cOlTespondiente a una dotación unitaria de 0,80 litros
por segundo y hectárea. como ampliación de lOS caudales de
3.03 y 9 litros por segundo. adscritos a unas .supe. flcie de 3,0375
y 9,9622 hectáreas, correspondientes a la divIsión de las conce
::;iones de 8,10 y 21 litros por segundo para riego de 8,10 y 20.9120
hectáreas, otorgadas a la Sociedad Agricola «El Papudo, S. A.», el
27 y 28 de febrero de 1959, pasando el total aut01'izado a ser
de 28,86 litros por segundo, con destino al riego de 33.0425 hec
táreas de ia finca de su propiedad, denominaTla «Palma Sur»,
sita en término municipal de Casares (MftlagaL con sujeción
a las siguienres condiciones:

La Las obras se ajustarán al proyecto que ha servido de
base a la concesión y que por esta Resolución se aprueba. La.
Comisaría de Aguas del Sur de España podrá autorizar peque
ñas varlacion-e.e; que tiendan al perfeccionamiento del proyecto
y que no impliquen modificaciones p-.n la esencia de la concesión.

2,'" Las obras empezarán en el plazo de tres meses contado
a paItir de la f-echa de publicación de la concesIón en el «Bo
letín Oficial del Estado». y deberiul quedar terminadas a Jos
dieciocho meses a partir de la misma fecha. La puesta en
riego total deberá efectuarse en el plazo de tm año desde la
terminación.

3.'\ La Administración no responde del caudal que se con
cede. El conC€sionario vendrá obligado a la construcción de
un módulo que limite el caudal derivado al conC€dido, 1)8: ca
lo cual presentará a la aprobación de la Comisaria de AgWl.5
del Sur de España el proyecto correspondiente. debiendo quedar
terminadas las obras en el plazo gen~al de las mismas.

La. Comisaría de Aguas del Sur de F..spafia compraban) e."pf'
cialmente que el volumen utilizado por el concesional'lo no ex
ceda, en ningún -caso, del que se autoriza.

4." La inspección y vigilanCIa de las obras e instalaciones,
tanto durante la construcción como en el periodo d;:! explota
ción del aprov-eeham'l.ento, quedarán a r.-argo de la Comi:-:aría
de Aguas del Sur de España. siendo de cuenta del concesional io
1M remuneraciones y gastos que por dichos conceptos se 0, ígí
nen con arreglo a las disposiciones vigentes, debiendo darse
cuenta a dicho Organismo del principio de los trabajos. Una
vez terminados, y previo aviso del concesionario, se procederá
a su reconocimiento por el Comisario Jefe o Ingeniero en quien
delegue, levantándose acta en la que conste el cumplimíento
de estas condiciones, sin que pueda comenzar la explotación
antes de aprobar este acta la Dirección General.

5.a Se concede la ocupación de los terrenos de dominio
público necesarios para las obras. Las servidumbres legales serón
decretadas, en su caso, por la autoridad competente.

6.& El agua que se concede queda adscrita a la tierra, que
dando prohibido .su enajenación, cesión o arriendo con inde·
pendiencla de aquélla.

7.e. La Administración se reserva el derecho de tomar de
la concesión los volúmenes de agua que sean necesarios para
toda clase de obras públicas en la forma que estime cü-nve
niente, pero sin perjudicar las obras de aquélla.

8,& Esta concesión se otorga por un periodo de nove-nta
y nueve aftos, contado a partir de. la fecha de levantamiento
del acta de reconocimiento final. sin perjuicio de tercero y
salvo el derecho de propiedad, con la obligación de ejecutar las
obras ne-cesarias para conservar o sustituir las servidumbres
exisrentes.

9/1 Esta concesión se entenderá otorgada como provisional
y a titulo precario en 10 que respecta- al caudal de 16,83 litros
pOr segundo, ampliación de los concedidos anteriormente, para
los riegos del período comprendido entre 1 de julio y 30 de
septiembre, pudiendo, en consecuencia, ser reducido o- supri
mido en su totalidad el caudal en -ese periodo, lo cual se comu
nicará en momento Opo-rt1Ulo Por la. COmisaria de Aguas del
Sur de España al Alcalde de casares (Málaga) para la publ1'-


